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AVOCAR el conocimiento de la tutela citada en la referencia, 

y acumular la misma al trámite constitucional radicado bajo el número 

11001-2203-000-2020-00374-00, a efectos de adoptar una misma 

decisión de fondo. 

 

Por Secretaría, abónese la presente actuación a este 

Despacho y dese cumplimiento a lo previsto en el parágrafo del artículo 

2.2.3.1.3.2 del Decreto 1834 de 2015, en lo atinente a este trámite. 

 

Póngase en conocimiento de las partes e intervinientes esta 

providencia por el término de un (1) día, para que se pronuncien según 

lo estimen pertinente. Comuníqueseles lo aquí resuelto de inmediato y 

por el medio más expedito. 

 

Por último, según lo reportan las piezas procesales 

adosadas, este ruego constitucional fue radicado el 12 de marzo de 

2020, siendo inicialmente asignado a la Magistrada Martha Cecilia 

Ospina Patiño –Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín-, quien 

ordenó la remisión de las diligencias desde el 18 de marzo de 2020 a la 
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Sala Civil de este cuerpo colegiado, no obstante, hasta el 31 de julio de 

2020, fueron radicadas en esta corporación. 

 

De igual modo, la secretaría de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, sírvase rendir de forma pormenorizada lo 

relacionado con el recibimiento del trámite de  la referencia. En 

consecuencia, Oficiar inmediatamente a la Secretaría de la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Medellín, como también a la referida 

Magistrada para que adopte los correctivos a que haya lugar, dado que 

no es la primera vez que acaece tal situación.   

 

Cumplido lo anterior, reingresen las diligencias al Despacho. 

 

  Hora: 12:00 m 

CÚMPLASE 

 

 

 

NUBIA ESPERANZA SABOGAL VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

 


